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Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Mzlnicipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTO: 

Resolución !Jfunicipal No 09812006 
á, 17 dejulio de 2006 

El Contrato l'-io. 063 2006 suscrito entre el Gobierno.\Junicipal de Santa Cnl::: de la Sierra 
y la Empresa "JH Asesoría y Construcciones", concerniente al Servicio de Reparación de 
Pavimento Rígido de Calles y Avenidas de la Ciudad de Santa Cm::: de la Sierra. 

CO !V'SID ER4NDO: 

Que, mediante Licitación Pública Nacional No. 0-1312005, se convocó a las Empresas 
Constmctoras interesadas a que presenten documentos y propuestas técnicas y económicas 
para su e\·aluación. bajo las Normas Básicas de Contratación de Bienes. Obras y Servicios 
(Decreto Supremo No. :!7328 y su Reglamento). 

Que, en fecha 02 de febrero de 2006, la Cornisión Calificadora presenta su informe de 
conformidad a los documentos presentados por el proponente de acuerdo a la Licitación 
Pública Nacional 0-1312005. recomendando la adjudicación a la Ernpresa premencionada. 
habiendose emitido la Resolución Administrativa de Adjud1cac1Ón .Va. 13 2006 de fecha 03 

de febrero de 2006, adjudicando el Servicio de Reparación de Pavimento Rígido de Calles 
y Avenidas de la Ciudad de Santa Cnc de la Sierra. 

Que. en fecha 24 de mar:::o de 2006 se procedió a /afirma del Contrato No. 063/2006. cuyo 
objeto es el Servicio de Reparación de Pavimento Rígzdo de Calles y ...1venidas de la 
Ciudad de Santa Cru::: de la Sierra, por el monto de [JN Af!LLÓN TRESCIENTOS 
CUARENTA Jf!L SETECIENTOS l./NO 80/100 BOLH7ANOS (Bs. 1.3-10. "'01.80). 

POR TA1\TO: 

El Honorable Concejo Afunicipal, en uso de sus atribuciones y competencias en función a 
lo dispuesto por el Art. 12 numeral JI de la Ley de Afunicipalidades, dicta la presente: 

RESOL liCIÓ/"<7 

Articulo Primero.- Se rechaza el Contrato No. 063/2006 de fecha 24 de marzo de 2006. 
suscrito entre el Gobierno Afunicipal de Santa Cm:; de la Sierra y la Empresa "JH 
Asesoría y Constntcciones '', para el Serricio de Reparación de Pavimento Rígido de 
Ca !les J ·Avenidas de la Ciudad de Santa Cru::: de la Sierra. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo }vfunicipal queda encargado del cumplimiento de la 
presente Resolución. 

REGÍSTRESE, COJWUNÍQUESE Y CÚA1PL4SE 
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